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CONTRATO No. CEL-581 7-S - 1::) :n::;T[J1:j 
DEPARTAMENTO DE SECRETAR',-/IA 

RICARDO SALVADOR FLORES ORTIZ,  

   

 

actuando en nombre y 

representación en mi calidad de Apoderado General Administrativo' de la COMISiÓN 

EJECUTIVA HIDROEL.t:CTRICA DEL Rlo LEMPA, Institución Autónoma de Servicio Público, 

del domicilio de San Salvador; con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos 

catorce-ciento ochenta mil novecientos cuarenta y ocho-cero cero uno-cuatro, a quien en 

adelante se le denominará indistintamente 'La Comisión" o "CEL", personería que acredito 

con: a) el testimonio de Escritura Pública de Poder General Administrativo, otorgado en esta 

ciudad, a las dieciséis horas del día dos de junio de dos mil quince, ante los oficios de la 

Notario Verónica Alicia Quinteros Rivera, por medio del cual el arquitecto David Antonio 

López Villafuerte, conocido por David Antonio Portal Vi llafuerte, en su calidad de Presidente y 

Representante Legal de CEL, le confirió Poder General Administrativo para que en nombre y 

representación de dicha institución, comparezca al otorgamiento de todo tipo de 

instnumentos, contratos, convenios, escrituras y demás documentos que sean necesarios o 

convenientes para el cumplimiento de los objetivos y faoul tades encomendados a la 

Comisión; así como el presente instrumento. En dicho poder la notario autorizante dio fe de 

la existencia legal de CEL, y de la personería con que actúa el Representante Legal de la 

misma; y, b) Resolución emitida el 27 de julio de 2016, mediante la cual se acordó la 

adjudicación de la Ucitación Pública No. CEL-LP 17/16. 

JUAN RAMÓN MOUNA HERNÁNDEZ,  

 

 actuando en mi calidad de 

Representante Legal de la Sociedad DPG, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que podrá abreviarse "DPG, SA DE C.v.", persona jurídica, del domicilio de la ciudad y 

departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno 

cuatro-cero nueve cero des nueve cuatro-uno cero seis-cero; quien en lo sucesivo me 

denominaré "La Contratista", convenimos en suscribir el presente contrato que se regirá por 

los artículos siguientes: 
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ARTfcULO 1°._ OBJETO DEL CONTRATO 

La contratista se obliga a suministrar a la CEL lo relativo a la ADQUISICiÓN DE HARDWARE, 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2016, partidas 9 y 10. Todo de conformidad con lo 

establecido en los documentos contractuales  

ARTfcULO 2".- ALCANCE DEL SUMINISTRO 

El alcance del contrato comprende, el suministro de cuatro (4) impresores multifuncior.ales 

tipo plotter de planos, así como diez (10) equipos multifuncionales con tanque de tinta 

recargable . 

ARTfcULO 3°.- CARACTERISTlCAS DE LOS BIENES A SUMINISTRAR 

Los bienes suministrados por la contratista, deberán cumplir con las especificaciones 

técnicas mínimas que se detallan a continuación: 

P\¡ ESPECIRCACIONES EQUIPO MULTlFUNCIONAL TIPO PLOTIER 

Parte /Generalidades Características Mínimas requeridas por la CEL I 

Marca HP 

Modelo T2500/CR359A 

Unen de Producto Equipo • • "- destinado trabajos de ae mpreslon a 

ingeniería t ipo CAD. 

Funciones de • Impresora (plotter), escaneo de planos, • de eqUipO copia 

Multifuncional planos 

Escáner a equipo plotler deberá de contar con la función de 

escalleo de planos 

Formatos de escanao Formatos de archivos a JPEG, PDF, TlFF. 

Velocidad de escaneo Color hasta 3 .81 cm/seg. 

Escala de grises: hasta 11.43cm/seg 

Resolución de escaneo 600 dpi 
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/copia 

% de Reducción / 
25 a 400% 

ampliación 

Cartuchos de Impresión Cartuchos de impresión: G/PKlMKIY /M/C , 
• 

Tamaño de equipo Equipo impresor de 36" (pulgadas) 

Sistemas operativos 
OS MAC (versiones recientes), Familia Windows. 

soportados 

Memoria 128GB y Disco Duro de 320 GB 

Estado del Equipo Nuevo de Fábrica 

Resolución de impresión 
2400 x 1200 ppp optimizado 

• • mlnlma 

Tamaño de rollo de papel Se utilizará rollo de papel de 36" 

Garantfa de equipo 1 año 

Lenguajes de impresión HP-GU2, HP-RTL, CALS G4, HP PCL3 GUI, URF. 

Conect~idad Interface tipo Ethemet a 1 Gigabit. 

Alimentación Eléctrica AC 120/230V (50-60 Hz) 

B) ESPECIFICACIONES EQUIPO IMPRESOR TIPO MULTIFUNCIONAL 

Parte /Generalidades Características Mínimas requeridas por la CEL 
• 

Marca EPSON 

Modelo L575 

Unea de Producto Impresor Multifuncional de inyección de tinta, 

Almacenamiento de tinta Equipo de impresión tipo multifuncional con tanques 

de tinta externo. 

Funciones de equipo Equipo multifuncional que realiza: 

Impresión 

Fotocopia 

Escaneo de documentos 

lipo de escáner Cama plana y alimentador de páginas (ADF 30 pág.) 
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Resolución de escáner 1200 bx 2400 dpi 

Velocidad de impresión Normal: Negro 9.2 ppm y Color 4.5 ppm 

Máxima: Negro 33 ppm y Color 15 ppm 

Tintas Considerar botellas de tinta de co!or extema, Cian, 

Magenta, Amarillo y Negro 

Formato de equipo Equipo con fonnato de impresión corto 

Sistemas operativos 
OS MAC y Familia Windows. 

soportados 

Estado del Equipo Nuevo de fabrica 

Resolución de impresión Hasta 5760 x 1440 dpi de resolución optimi7ada 

Garantía de equipo 1 arlO 

Conectividad Ethernet 10/ 100 Mbps 

Puerto de comunicac ión tipo USB 2.0 High Speed 

Alimentación Eléctrica AC 120/230V (50-60 Hz) 

ARTrCULO 4°._ DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Fonnan parte integrante de este contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes los 

documentos siguientes: 

a) Las bases de Ucitación Pública No. CEL-LP 17/16; 

b) La Resolución Razonada de fecha 27 de julio de 2016, emitida por el Director Ejecutivo, 

por medio de la cual se adjudicó la Ucitación Pública No. CEL-LP 17/16 "ADQUISICiÓN 

DE HARDWARE, CORRESPONDIEN I E AL AÑo 2016"; 

e) Las aclaraciones, emitidas por la CEL el 31 de mayo de 2016, a las bases de Ucitación 

Pública No. CEL-LP 17/16; 

d) La oferta de la contratista de fecha 07 de junio de 2016; y, 

e) Las garantías. 

El presente contrato y sus modificaciones si las hubiere, prevalecerán en caso de 

discrepancia, entre los documentos antes mencionados, y éstos prevalecerán de acuerdo al 

orden indicado. Estos documentos son complementarios y cualquier trabajo requerido en 

uno es igualmente obligatorio como si se requiriera en todos. 
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• ARTrCULO 5°_ PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES 

El plazo de entrega del suministro de los bienes objeto del contrato es de cuarenta y cinco 

(45) dras calendarios, posteriores a la firma del Contrato. 

 

 

 

   

 

ARTrCULO r .-FINANCIAMIENTO 

La adquisición de los bienes objeto de este contrato, serán financiados con fondos propios 

de la CEL, del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2016, Especffico de Gasto 

61104, Código de Identidad 717, y otros según detalle anexo al Certificado de Asignación 

Presupuestaria No. 228/2016 de fecha 12/04/2016. 

ARTICULO 80
._ FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

El monto total del contrato será pagado en dólares de los Estados Unidos de América (uS$), 

en un plazo de 30 días, después de presentar la contratista la documentación completa y 

aprobada por la CEL en el Departamento de T esorerla, ubicada en el Edificio de Oficina 

Central. 

Condiciones de Pago 

La CEL pagará a la contratista el monto total del contrato, posterior a la presentación y 

revisión de la garantía de cumplimiento de contrato, de conformidad a las condiciones 

siguientes: 
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los bienes serán pagados en dólares de los Estados Unidos de América, mediante un sob 

pago previa presentación de un (1) original y dos (2) copias del comprobante de pago 

correspondiente, iirmado por el administrador de contrato, en señal de aceptación de los 

bienes, acompañado de una (1 ) copia del Acta de Recepción de los bienes suministrados: 

así corno copia de la nota de revisión por parte de la CEl de la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato. 

ARTíCULO 9°._ PLAN Y lUGAR DE ENTREGA 

El lugar de entrega de todos los equipos será en los lugares y cantidades por evento de 

entrega que se detallan a continuación: 

, 
Unico evento de entrega - Máximo 45 días calendario después de la suscripción del 

contrato: 

Descripción del Equipo Cantidad lugar de Entrega 

Plotter mu ltifuncionales Almacén Central San 
4 

Ramón 

Impresores multifuncionales con tanque de Almacén Central San 
10 

tinta recargable Ramón 

Será responsabilidad de la contratista el transporte para entregar el equipo informático en 

Almacén Central San Ramón, ubicado en 75a Avenida Norte, Cal'e El Volcán, Colonia 

Montebello Poniente, Mejicanos, San Salvador. 

ARTíCULO 10°,- OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA 

La contral ista deberá cumplir además de las obligaciones mencionadas en este contrato, 

con las siguientes: 

al SOPORTE T~CNICO PARA EQUIPOS INFORMÁTICOS 

La contratista deberá demostrar su capacidad de respuesta para atender cualquier actividad 
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, de soporte técnico post venta que requiera la CEL y según los tiempos de respuesta 

establecidcs en la clausula Er-5 TlEMPOS DE RESPUESTA ANTE LLAMADOS POR 

GARANTIA. 

B soporte técnico podrá realizarse en forma telefónice o si la Comisión lo requiere, de forma 

presencial , para verificar el correcto funcionamiento de los bienes suministrados, 

Para ello, es indispensable que el oferente presente un "Procedimiento formal" a utilizar, ante 

una llamada de solicitud de soporte técnico, que garantice el cumplimiento de lo requerido 

en la cláusula mencionada en el párrafo anterior, 

b) TIEMPOS DE RESPUESTA ANTE LLAMADOS POR GARANTfA 

Los tiempos de respuesta ante un llamado en garantia serán como se indica en la Er-5, de 

las bases de la licitación, asr: 

Condición 

, 
, 

, ' Tie,m'po ' rv1áximb de ' toleranciá de '; . =c •. , • _ 7 • . ~ .. - . 
, ,'" .. ,'" ': -,_ atención.' de~pues dei 

• .. 
reporte dé ' falla, --
- . • 

. '. . 
- ,'~, ',.'" ~'~,' - ,~ -réquérid~ por la 'q,L , 

Acudir a las OfiCi~~S Ce~tral~ de I~ ComisiÓ~ -=2-:h-o-ra~-s--'--háb-;-;' -:il'--e-s,~'-------=-'=--"~~' -"-'-'--I 
para elaborar diagnóstico de un reporte de falla, 

Acudir a las Centrales Hidroeléctrices de la 1 día hábil 

Comisión para elaborar d iagnóstico de un 

reporte de falla, 

Reparar o sustituir un equipo en las Oficínas 24 horas continuas, 

Centrales de la Comisión 

Reparar o sustituir un equipo en las CentraleS 2 dras hábiles 

Hidroeléctricas de la Comisión 

Será responsabilidad de la contratista el transporte para llegar a Oficina Central u Oficínas 

Administrativas de la Comisión. 
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ARTfcULO 11°.- PROHIBICiÓN DE TRABAJO INFANTIL Y PROTECCiÓN DE LA PERSONA 

ADOLESCENTE TRABAJADORA 

Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección 

de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la 

contratista a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona 

adolescente trabajadora; se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el 

arto 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no dentro de la ejecución del 

contrato, de la conducta t ipificada como causal de inhabilitación en el arto 158 romano V 

literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación 

de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte 

de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trárnite de re inspección se 

determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se 

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el 

procedimiento para conocer la resolución final. 

ARTfcULO 12".- GARANTrAS 

La contratista rendirá por su cuenta y a favor de la CEL, a través de un banco, compañía 

aseguradora o afianzadora, con domicilio legal en El Salvador aceptable a la CEL,  

   

 

 

 

 

 

 

  

 

Esta garantia será presentada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción 
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formal de su ejemplar del contrato. En caso existan situaciones fuera del control del 

contratista, que le impcsibiliten presentar la garantía en el plazo antes citado, éste deberá 

solicitar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, antes del vencimiento de 

dicho plazo, prórroga del mismo, debiendo justificar y comprobar los días adicionales 

requeridos. 

b) Garantía de Buen Funcionamiento y Calidad de los Bienes: 

La garantía de buen funcionamiento y calidad de los bienes, será presentada por el diez 

pcr ciento (10%) del valor del monto final del contrato, y servirá para asegurar que la 

contratista responderá por el buen funcionamiento y calidad de los bienes. Esta garantía 

permanecerá en vigencia por un período de doce (12) meses, contados a partir de la 

fecha de la emisión del Certificado de Aceptación de los bienes; y será presentada previo 

a la devolución de la garantía de cumplimiento de contrato. 

Las garanlfas consistirán en fianzas, y éstas se otorgarán de acuerdo con los formularios 

correspondientes que se anexan a la SECCiÓN VI- FORMULARIOS LEGALES, de las bases 

de licitación, /as que no sean otorgadas de acuerdo a los formularios podrán ser rechazadas. 

Las garantías mencionadas deberán ser presentadas mediante nota de remisión en el 

Departamento de Control y Gestiones Contractuales de la UACI de la CEL, 5a. planta del 

edificio de oficinas administrativas de la CEL, ubicada en la ga Calle Poniente No.950, Centro 

de Gobiemo, San Salvador, El Salvador, CA, para su revisión. 

ARTfcULO 13°.- EFECTIVIDAD DE LAS GARANTrAS 

Garantfa de cumplimiento de contrato 

Cuando la contratista incumpla alguna de las especificaciones consignadas en el contrato sin 

causa justificada, se le hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, sin pe~uicio de 

las responsabilidades en que incurra por el Incumplimiento. 

La efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las 
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obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

Garantía de buen funcionamiento y calidad de los bienes 

Cuando la contratista no respondiere ante los llamados de la CEL, por la garantía otorgada y 

establecida en el ARTfCULO 12°- GARANTfA DEL SUMINISTRO, se procederá a hacer 

efectiva la garantla de buen funcionamiento y calidad de los bienes. 

ARTfcULO 14°.- MULTA POR MORA 

Cuando la contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 

por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el 

pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 

En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diar!a será del cero punto uno 

por ciento del valor total del contrato. 

En los siguientes treinta días de retrdso, la cuantía de la multa diaria será del cero punto 

ciento veinticinco por ciento del valor total del contrato. 

Los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del cero punto quince por 

ciento del valor total del contrato. 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por 

ciento del valor total del contrato, procederá la caducidad del mismo, debiendo hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. 

El porcentaje de la multa previamente establec;do, será aplicable al monto total del contrato 

incluyendo los incrementos y adiciones, si se hubieren hecho. 

La multa establecida en los incisos anteriores, será fijada proporcionalmente de acuerdo al 

valor total del avance correspondiente dentro de la respectiva programación de la ejecución 

de las obligaciones contractuales, siempre que éstas puedan programarse en diversas 

etapas. 
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En el contrato de suministro de servicios los porcentajes previamente fijados para la multa, 

será aplicable únicamente sobre el valor de los suministros que se hubieren dejado de 

entregar por el incumplimiento parcial del contrato. 

las multas anteriores se determinarán con audiencia de la contratista, debiendo exigir el 

pago de las mismas, una vez sean declaradas en firme. 

En todo caso, la mu~a mínima a imponer en incumplimientos relacionados con la 

contratación de los servicios adquiridos por medio de la licitación, será por el equivalente de 

un salario mínimo del sector comercio. 

ARTfcUlO 15°.- ATRASOS Y PRÓRROGAS DE PLAZO 

Si la contratista se atrasare en el plazo de entrega del suministro, por causas no imputables 

al mismo, debidamente comprobadas, tendrá derecho a solicitar oportunamente la extensión 

del plazo, y la CEl le concederá la prórroga equivalente al tiempo perdido. 

La ampliación del plazo será establecida mediante una modificación y no dará derecho a la 

contratista a reclamar compensación económica adicional. 

La ampliación del plazo no se dará por atrasos causados por negligencia de la contratista al 

solicitar pedidos de los suministros, sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a 

tiempo o por atrasos imputables a sus subcontratistas. 

ARTICULO 16".- PRÓRROGA DEL CONTRATO (CUANDO APLIQUE) 

De común acuerdo el presente contrato podrá prorrogarse de conformidad al artIculo 83 de 

la LACAP, una sola vez, por un período igual o menor al pactado inicialmente, siempre que 

las condiciones del mismo se mantengan favorables a CEl y que no hubiese una mejor 

opción. la contratista deberá dar su conformidad a dicha prórroga. 

ARTfcUlO 17°.- MODIFICACiÓN 
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La CEL, podrá modificar el presente contrato antes del vencimiento del plazo pactado, 

siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. Para efectos de 

ejecución del presente contrato se entenderá por circunstancias imprevistas, aquel hecho o 

acto que no puede ser evitado, previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. 

Cuando la contratista alegue caso fortuito o fuerza mayor, deberá solicitar por escrito a la 

CEL que verifique el acontecimiento que genera la fuerza mayor o caso fortuito y la 

elaboración del acta correspondiente; dicha solicitud deberá realizarse a más tardar tres días 

hábiles posteriores do ocurrido el hecho que genera el retraso. Cuando sea necesario, 

deberán presentarse las pruebas respectivas. 

Así también se podrá modificar el contrato cuando existan nuevas necesidades, vinculadas al 

objeto contractual; siempre y cuando no contravenga lo dispuesto en el artículo 83-B de la 

LACAP. 

Cualquier modificación en exceso del veinte por ciento (20%) del monto del contrato, ya sea 

de una sola vez o por la suma de varias modificaciones, según lo establecido en la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se considerará oomo nueva 

contratación, por lo que deberá someterse a un nuevo proceso, siguiendo todo el 

procedimiento establecido en la ley, so pena de nulidad de la modificaoión correspondiente. 

Si la modificación correspondiera a incremento del monto del contrato, la contratista so 

obliga a la ampliación de la garantía de cumplimiento de contrato. 

ARTfcUlO 18",- RETRASOS NO IMPUTABLES A LA CONTRATISTA 

Si el re;raso de la contratista se debiera a causa no imputable a la misma debidamente 

comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al 

tiempo perdido, por lo que deberá exponer por esorito las razones que le impiden el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el plazo original y presentará las pruebas 

que correspondan; el mero retraso no dará derecho al contratista a reclamar una 

compensación económica adicional. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del 

plazo contractual paotado para la entrega o ejecución correspondiente. 
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• la CEl mediante resolución razonada, acordará o denegará la prórroga solicitada . 

ARTfcUlO 19°.- CESIONES 

la contratista no podrá ceder el contrato, ni dar a otra persona interés o participación en el 

mismo, ni ceder el derecho a cobrar cualquier cantidad de dinero que le corresponda o le 

correspondiere recibir de acuerdo con el contrato, sin previa aprobación por escrito de la 

CELo Dicha aprobación, si fuese dada, no relevará a la contratista de su completa 

responsabilidad para cumplir con todas las obligaciones del contrato. 

la transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose 

además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. 
. . 

ARTfcUlO 20°.- INDEMNIZACIONES 

La contratista mantendrá indemne y liberará tanto a la CEl, como a sus representantes, 

funcionarios y demás empleados, de toda pérdida, reclamo, demanda, pago, litigio, 

acciones, juicio o sentencia de toda clase y naturaleza, que pudiera incoarse o dictarse 

contra la CEl, sus representantes, funcionarios y demás empleados, por cualquier acto u 

omisión de la contratista, sus agentes o empleados en la ejecución del contrato, siempre que 

estos reclamos se refreran al suministro de los bienes objeto del contrato . 

ARTfcUlO 21°.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El administrador del contrato designado por la CEl para velar por el cumplimiento del 

contrato hasta su liquidación es el ingeniero Hugo Reynaldo Deleon, Jefe de Área de Soporte 

Técnico de la Unidad de Informática Institucional, quien estará autorizado para otorgar las 

aprobaciones requeridas, recomendar y tomar las acciones necesarias con respecto a lo 

siguiente: 

a. Dar seguimiento a la ejecución, respetando el plazo frnal establecido en el Artículo 5°. 

Plazo de Entrega del Suministro de los Bienes, de este contrato; 

b. En caso de cualquier reclamo de la contratista en asuntos relacionados con la 
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interpretación de las Especificaciones Técnicas, el administrador del contrato dentro 

de un plazo máximo de cinco (5) días notificará las decisiones respectivas por escrito 

a la contratista; 

c. Analizar las modificaciones o propuestas requeridas por la contratista, 

recomendando las soluciones que no tengan un efecto adverso en la ejecución; 

d. Recomendar la emisión del Certificado de Aceptación (CA) de los bienes; 

e. Cualquier otra atribución que la CEL le encomiende, de lo cual informará a la 

contratista; y, 

f. Recomendar !a liquidación del contrato y la devolución de las garantías 

correspondientes. 

El administrador del contrato, sorá responsable de las obligaciones reguladas en el artículo 

82 Bis de la LACAP, así como de lo establecido en el artículo 74 del Reglamento de la 

LACAP (RELACAP). 

ARTícULO 22°.- CONFlDENCIALlDAD y RESERVA 

La contratista se compromete a mantener la confidencialidad sobre toda la información a la 

que haya tenido acceso en función del suministro de los bienes y a partir de la vigencia del 

contrato, para la "ADQUISICiÓN DE HARDWARE, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2016", por 

lo que no podrá divulgar dicha información, ni tomarla como idea creativa para futuros 

suministros . 

La anterior disposición es aplicable para toda información que llegue a su conocimiento o 

que se produzca en razón del desempeño de sus obligaciones, salvo que las mismas lo 

hagan necesario, previa autorización de la CEL. Esta cláusula surtirá efectos aun después de 

la finalización del contrato; ello tomando en cuenta lo regulado en la LACAP y la LAIP. 

En caso de incumplimiento de esta obligación, la CEL sancionará a la Contratista de 

conformidad a la LACAP y la LAIP. 

ARTíCULO 23°.- RESPONSABILIDAD POR DAÑOS Y/O PERJUICIOS 

Contrato No. CEL-5817 -S/14 

• • 

• 



• • 

La contratista deberá asumir la completa responsabilidad incurrida por cualesquiera daños y 

pe~uicios derivados del contrato o bajo acuerdos o documentos relacionados con sus 

obligaciones contractuales, indemnizando a la CEL por el daño emergente y el lucro cesante 

que provocare, inclusive los causados por sus empleados o abastecedores, excepto 

aquellos que resu~en completamente de la propia negligencia de la CEL; y para tales efectos 

bastará con la comunicación oficial de la CEL dada por escrito a la contratista. 

ARTrCULO 24°.- GARANTfA DE LOS BIENES 

La contratisla deberá garantizar que todos los bienes serán proverdos de acuerdo con las 

estipulaciones contractuales y se compromete a corregir, modiiicar o cambiar sin costo para 

la CEL, cualquier defecto de diseño, mano de obra, materiales de todo o parte de los bienes, 

siempre que la CEL le haya dado aviso por escrito del defecto, dentro del perrada de 

garantía de los bienes. El período por el cual la contratista garantizará los bienes será de 

doce (12) meses, contados a partir de la fecha en que se emita el Certificado de Aceptación, 

para lo cual la contratista presentará a la CEL, un Certificado de Garantía de Calidad que 

garantizará los bienes durante dicho perrada, el cual será aprobado por la CEL. 

La contratista correrá con todos los gastos de transporte desde el sitio de entrega al lugar 

donde se efectuará la sustitución o reparación y viceversa, y otros gastos en los que 

incurriera por la reparación y/o sustitución de los bienes o parte de los mismos, incluyendo el 

IVA 

Si durante el plazo de la garantía de los bienes se observaré algún vicio o deficiencia, la CEL 

lo comunicará a la contratista por escrito, quien deberá reponer los bienes, si dicho 

suministro no puede ser reparado o repuesto, la CEL lo rechazará y hará efectiva la garantfa 

de cumplimiento de conlrato, quedando la Comisión exenta de cualquier pago pendiente . 

• 

ARTrCULO 25".- ACEPTACiÓN DE LOS BIENES 

Cuando los bienes especificados en el contrato hayan sido recibidos en Almacén Central San 

Ramón, la CEL procederá a la inspección de los mismos y se hará la recepción 

correspondiente. 
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La inspección mencionada se verificará en presencia de la contratista o de un delegado que 

éste nombre para tal efecto, levantándose y flrmándose el Acta de Recepción 

correspondiente a entera satisfacción de la CEL o con señalamiento de los defectos que se 

comprobaren. 

Si los bienes recibidos cumplen satisfactoriamente con los requisitos establecidos en el 

contrato, la CEl en un plazo no mayor de treinta (30) días después de recibidos procederá a 

la emisión del Certificado de Aceptación, previa presentación por parte de la contratista del 

Acta de Recepción y del Certificado de Garantía de Calidad. 

En caso de que se comprueben defectos en la entrega, la contratista dispondrá de un plazo 

de mutuo acuerdo para cumplir a satisfacción. 

Si la contratista no subsanare los defectos comprobados, se tendrá por incumplido el 

contrato y procederá la imposición de sanciones o en su caso la extinción del contrato. 

ARTíCULO 26°.- UQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Después de transcurrido el período de garantía de los bienes y siempre que la contratista 

haya cumplido con lo dispuesto en el Artículo 24°. Garantía de los Bienes, y si no hubiese 

ningún reclamo pendiente, la CEl en un plazo no mayor de treinta (30) días dará por 

liquidado el contrato y le hará la devolución de las garantías. 

ARTíCULO 27°.- OTRAS FORMAS DE EXTINCiÓN DEL CONTRATO 

a) Caducidad; 

b) Por mutuo acuerdo entre las partes; 

c) Por revccación; 

d) Por rescate; y, 

e) Por las demás causas que Se determinen contractualmente. 

ARTíCULO 28°.- DERECHO DE CEl DE DAR POR TERMINADO UNILATERALMENTE El 

CONTRATO 
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En caso de incumplimiento de la contratista a cualesquiera de las estipulaciones del contrato • 

o si fuere declarado en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes a sus acreedores, o si 

la entrega de los bienes estuviere siendo retrasada, o la contratista ha violado cualesquiera 

de las condiciones contractuales; la CEL podrá notificar a la contratista su intención de dar 

por terminado el contrato sin responsabilidad para ella. mediante aviso escrito con expresión 

de motivos. Si dentro del plazo de diez (10) dras contados a partir de la fecha en que la 

contratista haya recibido dicho aviso, continuare el incumplimiento o no hiciere arreglos 

satisfactorios a la CEL para corregir la situación irregular, al vencimiento del plazo señalado, 

la CEL podrá dar term inado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte. En estos 

casos. la CEL hará efectiva las garantías que tuviere en su poder. 

ARTfcULO 29°. - ARREGLO DIRECTO 

Cuando una de las partes solicitare arreglo directo, dirigirá nota escrita a la contraparte, 

puntuaiizando las d~erencias y solicitará la fijación del lugar, día y hora para deliberar, asunto 

que deberá determinarse dentro de los quince (15) dras siguientes a la recepción de la 

solicitud. 

Recibida la comunicación que solicite el arreglo directo, se convocará por escrito al 

solicitante para fijar el lugar, día y la hora a que se refiere el inciso anterior, la otra parte podrá 

introducir los puntos que estime convenientes. 

Cuando la CEL fuere el solicila~te del arreglo directo, en la misma solicitud se indicará el 

lugar, día y la hora en que deberán reunirse las partes para la negociación 

En caso que las partes no llegaren a ningún acuerdo, se procederá de conformidad con lo 

establecido en el Artrculo 30". - Jurisdicción . 
• 

ARTfcULO 30".- JURISDICCiÓN 

Las partes señalan como domicilio especial la Ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales se 

someten en caso de acción judicial. 
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ARTfcULO 31°.- NOllFICACIONES y CORRESPONDENCIA. 

La correspondencia relacionada con el contrato, deberá dirigirse con atención a Ing. Hugo 

Reinaldo De León, Jefe de Área de Soporte Técnico de la Unidad de Informática, al (503) 

Teléfono 2211 -6142; o a la dirección postal : COMISiÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA DEL 

Río LEMPA Sección de Correspondencia, Oficina Central de CEL, 9" Calle Poniente No.950, 

Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador CA 

Asunto: contrato No. CEL-5817-S, de la Ucitación Pública No. CEL-LP 17/16. 

y a la contratista en la siguiente dirección: 33 Avenida Sur, No. 922, Entre Calle Antigua 

Ferrocarril y Boulevard Venezuela, Colonia Cucumacayán, San Salvador. PBX: 2526-6500, 

Fax: 2526-6501. 

ARTfcULO 32".- VIGENCIA DEL CONTRATO 

El presente contrato entrará en vigencia a partir de la firma del mismo hasta su liquidación. 

En fe de lo cual firmamos dos ejemplares de igual valor y contenido, uno de los cuales será 

entregado a la contratista y el otro quedará en poder de la CEL. 

San Salvador, a los diecinueve días del mes de agosto de dos mil dieciséis. 

COMISiÓN EJEClJTlVA HIDROELÉCTRICA 

DEL Rfo LEMPA-CEL 

/ • 

APODERADO GENERAL ADMINISTRATIVO 

DPG, SA DE C.v. 

-
OUNA HERNÁNDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 
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la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día diecinueve de agosto de dos mil 

dieciséis. Ante mí, YANIRA UMAÑA CABRERA, Notario, del domicilio de la ciudad y 

Departamento de San Salvadcr, ccmparece por una parte el señor RICARDO 

SALVADOR FLORES ORTIZ,   

   

 

  

quien actúa en nombre y en su cal idad 

de Apoderado General Administrativo de la COMISiÓN EJECUTNA HIDROELt:CTRICA 

DEL Rfo LEMPA, Institución Autónoma de Servicio Público, del domicilio de San 

Salvador; con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce-ciento 

ochenta mil novecientos cuarenta y ocho-cero cero uno-cuatro, a quien en adelante se le 

denominará indistintamente "La Comisión" O 'CEL", personerfa que doy fe de ser legítima 

y suficiente por haber tenido a la vista: a) el testimonio de Escritura Pública de Poder 

General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las trece horas y treinta minutos del 

día once de julio de dos mil catorce, ante los oficios de la Notario Ana Dolly Valicnte 

Escalante, por medio del cual el arquitecto David Antonio López Vi llafuerte, conocido por 

David Antonio Portal Villafuerte, en su calidad de Presidente y Representante Legal de 

CEL, le confirió Poder General Administrativo para que en nombre y representación de 

dicha institución, comparezca al otcrgamiento de todo tipo dc Instnumentos, contratos, 

convenios, escrituras y demás documentos que sean necesarios o convenientes para el 

cumplimiento de los objetivos y facultades encomendados a la Comisión; así como el 

presente instnumento. En dicho poder la notarlo autorizante d io fe de la existencia legal 

de CEL, y de la personería con que actúa el Representante Legal de la misma; y, b) 

Resolución de adjudicación de fecha veintisiete de julio de dos mil dieciséis, emitida por el 

Director Ejecutivo, por medio de la cual resolvió adjudicar a DPG, SA DE C.V. la 

Ucitación Pública número CEL -LP Diecisiete/ Dieciséis; y por otra parte comparece el 

señor JUAN RAMÓN MOLlNA HERNÁNDEZ,   

 

 

 

quien actúa en su calidad 

de Director Propietario y representante legal de la Sociedad que se denomina O P G, 



SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse "O P G, SA DE 

C.V."; del domicilio de San Salvador, oon Número de Identificación Tribu:aria: oero seis 

uno cuatro-cero nueve cero dos nueve cuatro-uno cero seis-cero; en adelante 

denomi:1ada "LA CONTRATISTA", personería qUE! doy fe de ser legítima y suficien:e por 

haber tenido a la vista: a) Testimonio de escritura pública de ccnstituc:ón de la sociedad, 

otcrgada a las quince horas cel dia nueve de febrero de mil novecientos noventa y 

cuatro , ante los oñcios notariales del Ucenciado Abelardc Zaldaña Balza, inscrita en el 

Registro de Comercio al número DIEZ, del Ubro MIL QUINCE del Registrc de Comercio, 

el diecinueve de abril de mil novecientos noventa y cuatro, por medio de la cual oonsta 

que su denominación y naturaleza son los expresados, que su plazo 6S por tiempo 

indeterminado, dentro de su finalidad están oomprendidos actos corro el presente, que 

la representación judicial y extrajudicial y uso de la ñrma social de la sociedad está 

confiada a dos Directores Propietarios quienes podrán actuar conjunta o separadamente, 

quienes durarán en sus funciones un periodo de cinco año; b) Testimonio de escritura 

pública de modificación de las cláusulas IV) capi tal social mínimo, v) suscripciór y pago 

de capita: entre ctras, otorgada en !a ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas del 

día veintidós de junio del dos mil cuatro, ante los oficios notariales del Ucenciado Carlos 

Humberto Henríquez López, insorita en el Registro de Comercio al número DIECISIETE 

del Libro UN MIL NOVECICNTOS TREINTA y NUEVE, el día cinco de julio de dos mil 

ouatro; e) TestiMonio de escritura públ'ca de modiñcación de la cláusula primera del 

pacto social en cuanto se refiere al domicilio de la scciedad el cual establecra que era el 

de la cuidad de Antiguo Cuscatlán, Def'Marnento de La Libertada y se modifica al de la 

ciudad de San Salvador. Deoartamento de San Salvador. otoroada en la ciudad de San , . . ~ 

Salvador, a las siete r .oras y treinta minutos del día veinte de julio del dos mil nueve, ante 

los ofic'os notariales de la licenciada Dorys Beatriz Coto Olivar, inscrita en el Reg:stro do 

Comercio al número NOVENTA Y SEIS del libro DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA 

Y UNO, el dra veinticinoo de agosto de dos mil nueve; d) Certificación de la credencial de 

elección del Direotor Propietario de la Sociedad, extenoida el día cinco de marzo de dos 

mil catorce, por la sañora Ana Carolina del Socorro Alvarenga de Malina, en su calidad de 

Director Seoretario. en la cual consta que en el Ubro de Actas de Junta General de 

Accionistas, se encuentra asentada al acta número oincuenta y tres, que corresponde a 

la junta gef1eral ordinaria de accionistas, celebrada el dia cinco de marzo del dos mil 

catorce, en cuyo punto único se acordó elegir al compareciente señor JUAN RAMÓN 

MaliNA HERNÁNDEZ, como Director Propie¡ario de la Sociedad, para un perrodo de 

cinco años, nombramiento que se encuentra vigente, por lo que está facultado para 

suscribir contratos como el que más adelante se relaciona; y en las calidades indicadas 

• 
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ME DICEN: Que con el objeto de darle valor de instrumento públloo me presentan el 

contrato nOmero CEL- CINCO OCHO UNO SIETE-S. que consta de treinta y dos 

artículos y un anexo, el cual ha sido suscr~o en esta ciudad, este mismo dfa y que 

reconocen como suyas, las firmas que en él aparecen, el cual en sus partes principales 

establece que la contratista se obliga a suministrar a la CEL lo relativo a la ADQUISICiÓN 

DE HARDWARE, CORRESPONDIENTE AL AÑo DOS MIL DIECISÉIS, partidas nueve y 

diez.    

 

   

  

 

 

 

   

   

 Adicioralmente los otorgantes, me manifiestan que reconocen y 

raliiican las demás estipulaciones contenidas en el mencionado contrato, Yo, la suscrita 

notario, DOY FE: Que las firmas que aparecen al calce del contrato en referencia, son 

autenticas por las razones expuestas y per haber sido puestas por los comparecientes 

de su puño y letra, a mi presencia, quienes además reconocieron el contenido de dicho 

contrato. Asf se expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales de 

la presente ac:a notarial que consta de dos hojas útiles y lefdo que les hube todo lo 

escrto en un 500 acto sin interrupcIón, rat~ican su contenido, manifiestan su 

conformidad y para constancia firmamos. DOY FE.-
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